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AVISO DE CONVOCATORIA 

 

Modalidad de 
selección 

CONCURSO DE MERITOS  

SISTEMA DE 
SELECCIÓN  

CONCURSO ABIERTO 

TIPO DE 
PROPUESTA 

PROPUESTA TÉCNICA SIMPLIFICADA (PTS) 

Objeto CONTRATAR EL SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA REALIZAR 
INTERVENTORÍA AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA 
CONSECUENCIA DEL PROCESO No. LP-007-12, CUYO OBJETO ES 
CONTRATAR LA OBRA PUBLICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y 
EMISARIO FINAL, PARA : A) MUNICIPIO DE MATANZA, 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER; B) CENTRO POBLADO BERLÍN, 
MUNICIPIO DE TONA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER; C) 
MUNICIPIO DE SURATA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER; 
SEGÚN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS POR 
LA ENTIDAD 

Presupuesto Oficial La ley 1150 de 2007 establece en el artículo segundo que la escogencia 
del contratista se efectuará por regla general a través de licitación 
pública y excepcionalmente mediante selección abreviada, concurso de 
méritos y contratación directa. 
 
Igualmente, señala que el concurso de méritos corresponde a la 
modalidad prevista para la selección de consultores o proyectos, en los 
que se podrán utilizar sistemas de concurso abierto o de precalificación. 
 
El concurso de méritos se encuentra reglamentado en el Decreto 2474 
de 2008, capítulo III, art. 54 y ss. En el caso en análisis, tratándose de 
servicios de estudios de suelos, es conclusión necesaria que se trata de 
un contrato de consultoría  
 
y la modalidad de selección legalmente establecida para la contratación 
de servicios de consultoría es el concurso de méritos, razón por la cual el 
presente proceso se adelantará por el procedimiento de CONCURSO DE 
MÉRITOS 

Convocatoria limitada 
Mypes o mypimes del 
Área Metropolitana de 
Bucaramanga 

En cumplimiento de lo dispuesto en el titulo IV, capitulo I, arts. 4.1.1. y ss 
del Decreto 734 de 2012, con el fin de promover el desarrollo y 
protección de la industria nacional y por tratarse de un proceso de 
selección de cuantía inferior a  75000 dólares ($ 
75.000x1765=132.375.000) esta convocatoria podrá ser limitada 
exclusivamente a mypes, siempre y cuando se verifiquen los requisitos 
establecidos en la norma señalada o limitarse a mipymes si se dan las 
condiciones establecidas en el reglamento y el pliego de condiciones. 

Lugar físico de 
consulta  proyecto de 
pliegos,  estudios y 
documentos previos  

Oficina de Contratación – 5°. Piso 
Carrera 23 N°.37-63 
Bucaramanga (S) 

Lugar electrónico  www.contratos.gov.co 

http://www.contratos.gov.co/

